


__________________________________________________________





ANIEL ESCA
General

de Relac



_____________________________________________________________

D
ob
bi
pri

Li
quietud
eje
ma
tem
vez

De
to
rev

La
ner
los

ni ativatrs

La
pon
disc
De
cauza

En
Ad
país
los

La
nali
real
ple
cim



onales
do y uiereq re la ón coo peraci sal. niu ver ar Estu di as nuestr es con dicion naci



l

fi
me

d





en
tiv
enc
tie
en
ind
imp

mu



____________________________________________________________________





Dado  que  en  todas partes  del  mundo  se  está demanda ndo un cambio  rá-
pido en  las  condiciones  sociales  del pueb lo los  gobier nos  tienen que  hacer

populares

Un  país que  eleva  su nivel de  educacion que  fomen ta la  divu

en  primer  lugar, a sugerir  areas  de  investigación  al nivel superior  de  la admi-
nistración  y,  por  ta l motivo,  no  contiene prob lemas  relat ivos  a  la  ejecución
de  servicios  en  esferas  tales como  salubr idad,  seguridad  social,  educación, etc.

La  mayor   parte   de  los países  estan   empeñados en   esfuerzos  tremendos
para  aprovechar  sus  recursos naturales,  incrementar  su  producción  agricola  e
industrial,  expandi r  el  comercio, estabilizar las  f inanzas,  pro mover  una  justa
dist ribución  del   ingreso  nacional,   elevar   los  dardsstan de  vida  y,  al mismo
tiempo,  fortalecer  su  defensa.  El  convencimient o  de  que  es  posible mejorar
las condiciones de vida así como  los niveles  cul turales,  materiales y espirituales,
se ha  a poderado  de  la  mente  del  pueblo  en  todo  el  mu ndo.

La  disponibilidad  de  recursos  natura les adecu

eracciòn.

ados  es un  factor  de  primera
impo rta ncia.  Sin  embargo,  existen  condiciones  sociales  y  economicas  deplo-
rables en  muchas  áreas  que,  contando  con aquéllos,  con clima  y  to pograf ía
favo rables,  no  han  logrado  desarrollar una  econom ía sana  y  un  alto  nivel  de
civilización  como algunos paises menos  privilegiados. El secreto descansa, fun-
damentalmente,  en  la fibra moral  de  cada  pueblo  y  en  su  capacidad  de  go-
bierno.  Entre ambos factores hay  int

lgación  de -
la  cultura  con amplia  libertad  y  que  promueve  las  convicciones  democrá ticas
y  un  sentido  de  responsabilidad  social,  no  solamen te  fortal ece el  vigor  moral
interno,   sino que también establece las  bases  para   un   gobierno   efectivo y
responsable.  Donde existe  un  gobierno  democrát ico  y  honesto,  apoyado por
la  vo luntad  ciudadana,  se  encontrarán los medios para  organizar  y  ll eva r  a
cabo   prog ramas públ icos que permita n   la satisfacción   de las necesidades

frente al  desarrollo de  nuevos y  complejos pro g   ramas, a menudo con  organiza-
ciones inadecuadas y con  personal  administrat ivo  de escasa prep aración. Algu-
nos países  que  no  han  logrado  un nivel  satisfactor io de servicio  con  respecto
a  las  funciones gubernamentales  históricas,  tales  como  el  tenimieman nto  de 
la  ley  y  del  orden,  de  sistemas  de  transpor tes,  de  escuelas,  de  salubridad  y

se encuent  saneadas,  de  finanazas ahora  en  la  ran  necesidad  de  emprender  intrin-
cadas    en  la  empresas esfera  de  las  obras  públicas,  de  la  agricultura,  de  la  indus-
tria,  del  bienestar  social,  etc. 

  la  De misma  manera  que  los  países  necesitan  plani ficar  y  ejecutar pro-
gramas  bien  concebidos,  así  también  deben  empeñarse  en  un  estudio  sistemá
tico  de  su  administración  guberna mental  para cabo  en  llevar  a  forma  eficiente
sus  planes  de  desarro llo  económico  y  social.  Del  mismo  modo  que  el  inter-
cambio  de  experiencia  y  conocimientos  es  esencial  en  los  campos  substan tivos,
las  naciones  tienen  mucho  que  ganar  mutuame nte  al  compar tir  su  experiencia
en  materias  de  organización  y  prácticas  admi nistrat ivas
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cionario  que  dispone  de  todo  su  tiempo  para  esos  fines  y,  ademá s,  es consi-
derado  como  un  auxiliar  directo  del  jefe  de  gobierno.  Para  propósitos  de
consulta  puede  asociársele  un  consejo  o  comité,  integrado  por  los  rep resen
tan tes  de  las  dependencias  conectadas  con  acti vidades  específicas  del  progra-
ma  de  desarro llo  económico.  La  coor dinación  es  un  asun to  de  relaciones  de
trabajo  diarias  que  exige  especialización  y  líneas  di rectas  de  con tacto  con  las
oficinas  correspondientes.

Por  otro  lado,  la  coordin ación,  tanto en  la  etapa  de plan eación  como  en
la  de  ejecución,  requiere  un  vasto  vol umen  de  tra bajo  adm inistra tivo  como
por  ejem plo:  para  el  aná lisis  económico  básico  para  estael  blecimiento  de 
guías  por  seguirse  en  los  varios  minister ios,  en  la  formulación  de  sus  propo-  
siciones;  negociaciones  con  los  ministerios  y  grupos  privados  para  dete rminar 
lo  que  es  factible  empr ender  para  lograr  enten dimiento  y  aceptación  acerca  de
cómo  los  programas  part icula res  encajan  den tro  del  todo;  par a  la  revisión  y
ap robación  de  los  proyectos  de  gran  magn tud  para  coordini ar  el  trabajo  esta-
dístico  y  de  información  y  para  mantener  la  inspección  sobre  el  pro greso  del
programa  to tal.

No  sola men te  debe  haber  un  funcio competente  que  dinario  rija  tal  tra
bajo,  sino  que  es  esencial  que  se  encuen tre  en  una  posición  que  lo cultefa
para  hab lar  con  y  por  el Ejecu tivo.  Estas  funciones  coordinadoras  correspo nden
en  esencia,  al  jefe  del  gobiern o,  y  quizá  no  pueden  asignarse  adecuadamente  a

lqcua uier  mi nistro.  Más  aún,  el  jef e  de  la  dependencia  coordinadora  no nece-
sita  te ner  el  rango  de  min istro.  Basta  con  que  forme  par te  de l  despacho  del
Ejecu tivo  como  es  el  caso  en Austr ia,  en  la  India,  en  las  Filipinas  y en  In gla-
t erra,  pues  así  posee  la  palanca  pa a  r lograr  que  las  órdenes  se cump lan,  toda
vez  que  está  actuan do,  cuando   es  necesario,  en  representación  del  jefe  del
Estado

Las  operaciones  de  desarro llo  económico  algunas  veces  requieren  la  orga-
nización  de  nu vas  depene den cias,  como  en  el  caso  de  la  explotación de  las
empresas  del  Estado  en  que,  usua lmente,  se  hace  necesario  el  establecimien to 
de  organismos  especiales.

Cuando  se  empr enden  prog as  ram novedosos  o   especia lmente  dificiles
le,  puede  ser  deseab al  menos  poratem lmen te,  contar  con  un  organismo  espe-

cial,  una  dependencia  semiaut ónoma  dent ro  de  un  ministerio,  o  una especie
de  agencia  agregada  a  un  cuerpo  in ternaciona l  o  nacio nal.  La  refor ma  agraria,
la  promoción  de  la  inv ersión  priv ada  incluyendo  el  capital  extran jero,  los
proyectos  de  irrigación  y  de  gene ración  de  ener gía  eléctrica  en  grande  escala
y  los  p rog ramas  de  habitación  son,  to dos  ellos,  ejemp los.  Así,  en México
hemos  creado  un  Departa men to  Agra rio,  la  Secreta ría  de  Recursos Hidráulicos,
la  Nacional  Financiera,  a  l Comisión  Federal  de  Electricidad,  el Banco  Nacion al
Hipotecario  U rbano  y  de  Ob ras  Púb licas,  etc.

lgunA os  países  han  tenido  pro pensión  a  orga nizar  una  nu eva  dependencia
cada  vez  que  se  adopt a  una  nu eva  función  o  se  acom ete  una  nueva  empresa.
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